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Segunda Conferencia Regional finalizó en Brasil 

 
 
 
Gobiernos de América Latina y el Caribe aprueban declaración de Brasilia 
sobre envejecimiento. Los países participantes reafirmaron compromisos 
para promover y proteger los derechos de las personas mayores. 
 
 
 
 
(6 de diciembre, 2007) Con la aprobación de la Declaración de Brasilia, finalizó hoy 
en la capital de Brasil la Segunda Conferencia Regional Intergubernamental sobre 
Envejecimiento en América Latina y el Caribe: hacia una sociedad para todas las 
edades y de protección social basada en derechos, organizada conjuntamente por 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Gobierno de 
Brasil, con el apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). 
 
En la Declaración – que se constituirá en la contribución de América Latina y  el 
Caribe al 46º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social del  Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas, que se celebrará en febrero  de  2008-  
los  países  firmantes  reafirmaron su compromiso de no escatimar  esfuerzos  para  
promover  y  proteger  los  derechos  humanos y libertades  fundamentales  de  
todas  las  personas de edad, trabajar en la erradicación  de  todas  las  formas de 
discriminación y violencia, y crear redes  de  protección  de  las  personas  de  edad 
para hacer efectivos sus derechos. 
 
Asimismo,  acordaron  promover el diálogo y las alianzas estratégicas entre los   
gobiernos,   el  sistema  de  las  Naciones  Unidas,  la  cooperación internacional  y  
Sur-Sur,  la  sociedad civil —con especial énfasis en las organizaciones  de  
personas  de  edad—  y  el  sector  privado, para crear conciencia  de la evolución 
de la estructura de la población, sobre todo en cuanto   al   ritmo  de  
envejecimiento  demográfico  y  sus  consecuencias económicas, sanitarias, sociales 
y culturales. 
 
Entre  otros  puntos,  la  Declaración  también  reafirma  el compromiso de 
incorporar  el  tema  del  envejecimiento  y  darle  prioridad en todos los ámbitos  
de  las  políticas  públicas  y  programas,  así  como  destinar y gestionar  los  
recursos  humanos,  materiales y financieros para lograr un adecuado  seguimiento  
y  evaluación  de  las  medidas puestas en práctica, diferenciando  el  área  urbana  
y  rural  y  reconociendo  la  perspectiva intergeneracional,  de  género,  raza  y 
etnia en las políticas y programas destinados  a los sectores más vulnerables de la 
población en función de su condición  económica  y  social y de situaciones de 
emergencia humanitaria, como los desastres naturales y el desplazamiento forzado. 
 
Además,  los  gobiernos resolvieron hacer todos los esfuerzos por ampliar y mejorar  
la  cobertura de pensiones, sean contributivas o no contributivas, así  como  
adoptar medidas para incorporar mayor solidaridad a los sistemas de  protección  
social,  junto  con  impulsar  el  acceso  equitativo a los servicios  de  salud 
integrales, oportunos y de calidad, de acuerdo con las políticas públicas de cada 
país. 



 
En  este  sentido, también propusieron crear marcos legales y mecanismos de 
supervisión   para   proteger   los   derechos  humanos  y  las  libertades 
fundamentales  de  las personas de edad, tanto si utilizan los servicios de larga  
estadía como si residen en sus hogares, y facilitar la formulación y cumplimiento  
de  leyes  y  programas  de  prevención  de  abuso, abandono, negligencia, 
maltrato y violencia contra ellas. 
 
En  otro  orden,  los países solicitaron a la CEPAL, que adopte las medidas 
oportunas  para  intensificar  las  actividades que realizarán las Naciones Unidas  a  
nivel  regional  en  materia  de  envejecimiento  y  que  brinde asistencia  técnica 
en información, investigación y capacitación en materia de  envejecimiento y 
políticas públicas, a fin de fomentar y fortalecer los esfuerzos  que  realizan  los  
países  en  la materia. Asimismo, acordaron solicitar  a  los países miembros del 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU que  evalúen  la  posibilidad  de designar 
un relator especial encargado de velar por la promoción y protección de los 
derechos humanos de las personas de  edad; y  realizar  las  consultas  pertinentes 
con los gobiernos para impulsar la elaboración de una convención sobre los 
derechos humanos de las personas de edad en el seno del organismo mundial. 
 
Finalmente,  expresaron  su  reconocimiento al Gobierno de Brasil por haber servido    
de    anfitrión    de    esta   Segunda   Conferencia   Regional Intergubernamental 
sobre Envejecimiento en América Latina y el Caribe. 
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